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ÍNDICE DE LA REUNIÓN

1.Normas básicas del centro.

2.Estructura de la Formación Profesional 

Básica:

• Características

• Criterios de promoción y titulación.

3. Continuación de la reunión con el tutor/a 

del grupo en sus aulas de docencia.



HORARIO DEL CENTRO

• El horario del centro es de la 8:30 a las 14:15.

• A las 8:30 se cierran las puertas de acceso. 

• Después del recreo también se cierran a las 11:35.

• Si se llega posterior a la hora de cierre, el alumno se 

ha de quedar fuera del recinto hasta el siguiente 

periodo lectivo.



HORARIO DEL CENTRO



NORMAS BÁSICAS DE CONVIVENCIA

• Una vez que el alumno ha entrado al aula, no está 

permitido salir de ella sin autorización de profesor.

• Como norma general, se ha acudir al aseo antes 

del comienzo de clases o durante el recreo.

• No se puede ir al aseo entre horas puesto que no 

está permitido salir del aula sin autorización del 

profesor.

• Las máquinas expendedoras de alimentos solo se 

pueden utilizar durante el recreo.



NORMAS BÁSICAS DE CONVIVENCIA

• Se debe acudir al centro con ropa deportiva los 

días de Educación Física.

• Se deben mantener limpios y ordenados los 

espacios del centro. 

• No traer ningún objeto de valor al centro. En centro 

no se hace responsable de la pérdida o sustracción 

de objetos de valor en sus instalaciones.

• No está permitido el uso de teléfono móvil o similar 

sin autorización del profesor/a.



JUSTIFICACIÓN DE FALTAS

• Justificación de faltas.

• El alumno debe enseñar el justificante a cada 

profesor con el hubiera tenido clase.

• Finalmente le entregará el justificante a su tutor.

• Ausencias de profesores:

• Como norma general los alumno se quedarán 

en clase con un docente de guardia. 



ANULACIÓN DE MATRÍCULA

La nueva Ley de Educación (LOMLOE) prevé 

la posibilidad de anular la matrícula a alumnos 

de Formación Profesional Grado Básico que 

acumulen un número excesivo de faltas sin 

justificar.



ATENCIÓN A LOS PADRES 

• Todos los profesores del centro disponen de una hora de

atención a padres (previa cita) .

• Los tutores de grupo disponen de otra hora adicional de

atención a padres de los alumnos de su tutoría

• También previa cita, los padres pueden ser atenidos en

Jefatura de Estudios (Juanjo Márquez) y Orientación (Olga

Montero).

NORMAS GENERALES DEL CENTRO



ESTRUCTURA CICCLOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

GRADO BÁSICO



Duración: 2 cursos académicos 30 horas semanales 

(2000 horas totales) 

• Estructura: 
• Módulos Profesionales: 15 Horas semanales.

• Prevención Riesgos Laborales: 2 horas semanales

• Matemáticas: 4 horas semanales.

• Educación Física: 2 horas semanales.

• Lengua Castellana: 4 horas semanales

• Inglés: 2 horas semanales

• Tutoría: 1 hora semanal



ACCESO AL MÓDULO DE FORMACIÓN 

EN CENTROS DE TRABAJO (F.C.T.) 

Haber aprobado: 

- Prevención de Riesgos Laborales

- Todos los Módulos Profesionales asociados a las Unidades de

Competencia incluidas en el periodo de formación en centro de

trabajo

De mediados de mayo a mediados de junio.



PROMOCIÓN DE PRIMERO A SEGUNDO

No se tendrá en 

cuenta la superación 

o NO de:

Comunes: Lengua, 

Matemáticas, Educación 

Física o Inglés.

Prevención en Riesgos 

Laborales y FCT de 1º

S- i -Si cumple alguna de las 

siguientes:

 Superación de todos los 

Módulos Formativos y la FCT de 

primero.

Superación de TODOS los 

Módulos Profesionales asociados a 

Unidad Competencia



Evaluación ordinaria

MAYO

Evaluación 

Extraordinaria

JUNIO

FCT  de mayo a junio
Si se cumplen los requisitos de 

módulos superados.

• Para alumnos que hayan suspendido algún

Módulo, hayan ido a FCT o no.

• Los alumnos podrán promocionar en la Ev.

Extraordinaria aunque no hayan ido a FCT,

si cumplen los requisitos de promoción.

• A los alumnos que no hayan ido a FCT

en el periodo ordinario les quedará

pendiente la FCT de 1º, que la tendrán

que hacer en el curso siguiente al de

terminación de 2º.

PARA ALUMNOS DE 1º CURSO



Evaluación ordinaria

MAYO

Evaluación 

Extraordinaria

JUNIO

FCT  de mayo a junio
Si se cumplen los requisitos de 

módulos superados.

• Para alumnos que hayan suspendido algún

Módulo, hayan ido a FCT o no.

• Los alumnos podrán promocionar a FCT en

Ev. Extraordinaria si cumplen los requisitos

de módulos superados. La FCT la realizarán

en septiembre o en mayo en función de los

módulos suspensos.

• Los alumnos repetirán únicamente con los

módulos no superados.

PARA ALUMNOS DE 2º CURSO



1º ESO

GRADOS 

UNIVERSITARIOS

BACHILLERATO

2 cursos

3º ESO
2º ESO

4º ESO

EvAU

2º F. P. Básica

1º F. P. Básica

CICLOS FORMATIVOS

GRADO SUPERIOR

2 CURSOS

CICLOS FORMATIVOS

GRADO MEDIO

2 CURSOS

TÍTULO FPB TÍTULO ESO
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